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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019 a favor del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social

DECRETO SUPREMO
N° 010-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30818, Ley que modifi ca el Decreto de Urgencia 
N° 058-2011, por el que se dictan medidas urgentes y 
extraordinarias en materia económica y fi nanciera para 
mantener y promover el dinamismo de la economía 
nacional, autoriza a las entidades públicas del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Regionales para efectuar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor del pliego Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
a través del Fondo de Cooperación para el Desarrollo 
Social, para los fi nes a que se refi ere el Capítulo I del 
citado Decreto de Urgencia N° 058-2011; precisándose 
que dichas modifi caciones se aprueban mediante Decreto 
Supremo, refrendado por los Ministros de Economía y 
Finanzas, de Desarrollo e Inclusión Social y del Sector 
correspondiente;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
de la citada Ley, establece que las modifi caciones 
presupuestarias, a nivel institucional señaladas en el 
considerando precedente, para los Años Fiscales 2019 
y 2020, se efectúan hasta por el monto que los pliegos 
habilitadores hayan programado en su Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) en dichos años fi scales, 
para los fi nes de las respectivas transferencias;

Que, a través del Ofi cio Nº 983-2018-MTC/34-
2019, la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial 
para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos 
del 2019, solicita al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones gestionar la transferencia de 
recursos, hasta por la suma de S/ 10 959 255,00 (DIEZ 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES) 
a favor del pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, para fi nanciar la adquisición de kits (integrado por 
bienes de los sectores metalmecánica y madera) para el 
referido Proyecto Especial, en el marco de la Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30818;

Que, con Memorandos N°s 005 y 078-2019-MTC/09, 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, adjunta los 
Informes Nºs 001 y 009-2019-MTC/09.03 de su Ofi cina de 
Presupuesto, mediante los cuales emiten opinión favorable 
en materia presupuestaria y proponen un proyecto de 
Decreto Supremo que autoriza una Transferencia de 
Partidas a favor del pliego 040: Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, para fi nanciar la adquisición de kits 
(integrado por bienes de los sectores metalmecánica y 
madera) para el Proyecto Especial para la Preparación y 
Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos 
Juegos Parapanamericanos del 2019, a través de la 
modalidad de núcleo ejecutor; asimismo, indican que se 
cuenta con los recursos en el presupuesto institucional del 
pliego 036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
para el Año Fiscal 2019, en la Unidad Ejecutora 013: 
Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de 
los XVIII Juegos Panamericanos 2019, por la fuente de 
fi nanciamiento Recursos Ordinarios; en virtud de los 
cuales, con Ofi cios N°s 022 y 109-2019-MTC/04, el citado 
Ministerio solicita dar trámite a la referida transferencia de 
recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de 
S/ 10 959 255,00 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO Y 00/100 SOLES) con cargo a la fuente de 
fi nanciamiento Recursos Ordinarios del Presupuesto 
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Institucional del pliego 036: Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, Unidad Ejecutora 013: Proyecto 
Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII 
Juegos Panamericanos 2019, a favor del pliego 040: 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, para los fi nes 
señalados en el considerando precedente;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30818, 
Ley que modifi ca el Decreto de Urgencia Nº 058-2011, por 
el que se dictan medidas urgentes y extraordinarias en 
materia económica y fi nanciera para mantener y promover 
el dinamismo de la economía nacional;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, hasta por la suma de S/ 10 959 255,00 (DIEZ 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
del pliego 036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a favor del pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, para fi nanciar la adquisición de kits (integrado por 
bienes de los sectores metalmecánica y madera) para 
el Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo 
de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 
Parapanamericanos del 2019, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y
   Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 013 : Proyecto Especial para la Preparación
   y Desarrollo de los XVIII Juegos
   Panamericanos 2019

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE
NO RESULTAN EN PRODUCTOS.

ACTIVIDAD 5000850 : Gestión Operativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios     10 959 255,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 10 959 255,00
    ===========

A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 040 : Ministerio de Desarrollo e
   Inclusión Social
UNIDAD EJECUTORA 004 : Fondo de Cooperación para el
   Desarrollo Social – FONCODES

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE
NO RESULTAN EN PRODUCTOS.

ACTIVIDAD 5002362 : Promoción y Dinamización de
   Mercados – MYPES
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE
 2.5 Otros Gastos    10 959 255,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 10 959 255,00
    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la Transferencia de Partidas, aprueba, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 a nivel programático, dentro 
de los cinco (05) días calendario de la vigencia de este 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 

organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieren como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, instruye a la Unidad Ejecutora a 
elaborar las correspondientes “Notas para Modifi cación 
Presupuestaria” que se requieren, como consecuencia de 
lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Información
El pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, informa al pliego 036: Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, los avances físicos y fi nancieros de la 
ejecución de los recursos transferidos, con relación a su 
cronograma de ejecución de actividades.

Artículo 5.- Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas, por la Ministra de Desarrollo 
e Inclusión Social y por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

LILIANA DEL CARMEN LA ROSA HUERTAS
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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